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PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

El Sr. Ministro de Gracia v Justicia dice con es
ta fecha al regente de la audiencia de Sevilla lo que 
sigue :

Se ha enterado la Reina nuestra Señora de una 
exposición del juez de primera instancia de Priego, 
en que manifiesta los ineonvenientes que se siguen á 
la expedita administración de justicia en aquel juz
gado por estar desempeñando D. Patricio Aguilar, 
escribano de numero de dicha',villa * la secretaría de 
ayuntamiento de la misma ; y teniendo S. M. en .con*' 
sideración por una parte la prohibición de que los 
escribanos actuarios puedan ejercer cargos munici-* 
pales, declarada en el párrafo segundo, art. 20 de la 
ley de 30 de Diciembre de Í843; la analogía que con 
los cargos municipales tiene el secretario del ayun
tamiento, y la imposibilidad de atender á un tiem
po una misma persona á dos servicios tan diversos, 
para los cuales se requiere asistencia personal y con
tinua á ambos, se ha servido mandar qUe D. Patri
cio Aguijar opte entre uno y otro cargoso deje vad
eante el oficio de escribano actuario del juzgado de 
Priego ; y que esta resolución sirva de regla general 
para los casos1 que ocurran de igual naturaleza* De 
Real orden lo digo á V. S. para su exacto cumpli
miento* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2*5 de Mayo de 1844.=: Mayans,

Y  de Real orden, comunicada por el expresado 
Sr*. Ministro de Gracia y Justicia, lo traslado cLV.S* 
para su inteligencia y efectos consiguientes.. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de Í844. — EI subsecretario, Manuel Ortiz de Zuñi- 
ga. =  Sr. regente de la audiencia de......

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .
Negociado núm. 14  ~Circular.

«

Oido el consejo de instrucción publica, y confor* 
mandóse con su dictamen , la Reina se ha servido 
mandar que se recomiende á las comisiones de. ins
trucción primaria , á los colegios y escuelas del rei
no ,?la obra titulada Bellezas (le la caligrafía , com
puesta por D. Rarnon Stirling, cuya dedicatoria se 
lia dignado admitir S. M. en atención al mérito sin
gular que ha manifestado en ella.

De Real orden lo comunico á Y . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S .  muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1844.= 
P idaL

Negociado  nám. 3.
G obierno político de la provincia de  Castellón de la  P la n a .»  

Exorno* S r*:E l alcalde de.Villafíim ésj población inmediata á esta 
ciudad , me dirigió oficio en l8  del actual dándome cuenta ,de 
haber sido, aprehendidos en aquel término ciuco oficiales pror 
cédentes de las antiguas Rías carlistas, tan recientemente sg-. 
lido# de Francia que apenas hacia I 5 dias ó fio que pisaban el 
territorio español. L a  aprehensión * según el citado oficio 9 fue 
d e l modo siguiente :

E b  maso vero Tom as N avas * habitante del cam po' en la 
masía del F ácil , se presentó ai alcaide de V illafam és á las 
aiet«>d* la mañana del citado día í8  , y  le dió parte de que al 
amanecer pasaron por su casa dé campo seis-hombres arcua
dos , que no pudo juzgar lo que fuesen.

Inmediatamente el alcalde mandó salir utía' sección de Mi*;* 
Hcia nacional, mandada por el teniente alcaide D . V icen te  
T o r lá j  y  al dirigirse esta fuerza hacia la citada masía del F á 
cil vio que los masoveros de aquellas cercanías se habían le 
vantado en somaten voluntariamente y  perseguían con palos y  
piedras á los re b e ld es, quienes llegados á la altura de los 
A lentados defendiéndose fueron acometidos por una partida de 
tropa y algunos paisanos que acudieron á los tiros * y  que 
rompiendo contra ellos el fuego les obligaron á retroceder y  
caer cuatro en manos de sus primeros perseguidores masoveros 
j  Nacionales de V illa fa m és, á cuya villa condujeron por la 
tarde dos de aquellos que estaban heridos, y eran naturales 
de la misma, á saber :,Jo*é M ira v e t, capitán graduado de ca

ballería de lanceros de V alen cia , procedente de la antigua fac^ 
cion de L a c o v a , y  Bartolomé T rilles, de igu al clase y  proce
dencia, del cuarto batallón titulado del T u ria . Los otros dos 
oficiales llamados Dom ingo R u iz  , natural dé la M ancha ; y  
Bernardo Blasco, de A lc ira , se los llevó la partida de tropa de 
que se ha hecho mérito.

Mientras esto ocurría llegó un sugeto armado á pedir co
mida á una masía, y  el masovero José Tena , auxiliado de otro 
llamado Juan Ribes , le desarmó, y  ambos le condujeron ata
do ai pueblo de Villafam és., en donde resultó ser José Sales* 
natural de Ludiente, titulado comandante de caballería de lan
ceros de  ̂V a le n c ia , á quien se le halló una lista de í 4  oficiales 
que venia capitaneando desde F ra n cia , entre cuyos nombres 
estaban inscritos los arriba nombrados. Inmediatamente fue 
conducido el José Sales á disposición del comandante m ilitaf 
de Gabanes. Otro oficial rebelde fiie aprehendido aquella m is
ma tarde por unos paisanos de Barrio! y Puebla Tornesa, cuyos 
términos limitan con el de V illafam és, y  conducido á este g o 
bierno p o lítico , de donde ha pasado á la comandancia gen e
ral por resultar inscrito en la lista de los recien entrados de 
Francia.

E l dia 19  los vecinos de V illafam és, divididos eu pelotones, 
recorrieron el térm ino, y  una de dichas partidas capturó á otro 
rebelde de Jos de la lista , llamado P^dro Anadón , oficial que 
fue de caballería en la antigua facción , fraile , sacerdote de la  
religión de San F ra n cisco , natural de P o rta lru b io , él cual 
fue conducido á disposicion .de) comandante general de opera
ciones.

E l dia siguiente fio continuaron la batida por el término 
y  capturaron á Juan Peris* náturál de tiseras, procedente de la 
última facción de Lacova.

D e suerte * Excm o. S r ., que según las acertadas disposi
ciones del general comandante general de las tropas que operan 
en el M aestrazgo, secundadas con tan resuelta y  decidida coo
peración por parte de los pueblos , espero que dentro dé m u y 
poco tiempo tendré la satifaccion de decir a V .  E . que en esta 
provincia han concluido c tiaitivamente su carrera los fa c
ciosos.

Y  tengo el honor de manifestarlo á V ¿ E . para su superior 
conocimiento*

Dios guarde á V .  E. muchos años. Castellón a i  de M ayo  
de 1844* =  E xcm o. Sr.sA n to n io  Fernandez Golfim =»Excelen- 
tísimo Sr, Ministro de la Gobernación de la Fenínsula*

P A R T E  RECIBIDO EN E L  MINISTERIO

DE G RA CIA Y JUSTICIA.

Juzgado de primera instancia de Castellón de la Plana.==* 
Excmo. S r .: Los alcaldes constitucionales de Villafam és ¿ B o r- 
riol , Puebla Tornesa y  Gabanes, de este partido ju d ic ia l, p ar- 
icipan oficialmente la aprehensión de seis facciosos armados* 
:jue pasando al amanecer del 1 9 del corriente por término de 
V illatam és, fueron vistos por un masoyero; y  perseguidos en 
todas direcciones sin descanso por los vecinos de dichos pue
blos , un destacamento de tropa y  varios masoveros se queda-: 
ron con todos seis en distintos puntos de aquel terreno.

L o que participo á V .  E« como digno de su atención > acom* 
pañando copia de los nombres y  cualidades de los mismos que 
quedaron puestos á disposición del Excmo. Sr. general que ope
r a  en el Maestrazgo*

Dios guarde á V . E. muchos años. Castellón a l  de M ayo 
de 1 844 ,::::=̂ xcm o' Sr.=*Frahcisco de la Escosura y  H evia.s» 
Excmo. Sr* Secretario dé Estado y  del Despacho de G racia y  
Justicia.

D . José Sales, natural de L u d ien te, titulado comandanta 
dé caballería lanceros de V alen cia  , procedente de Fraudia ha4* 
cia 1 5 ó 20 dias.

D . Dom ingo R u iz*  natural de la M ancha* titulado oficial
D. Bernardo B la sc o , nat ural de A lcira * id.
D . José M iravet y  D . Bartolom é T rilles , naturales.de V i 

llafam és, en cuyo término fueron aprehendidos * y  trasladado! 
al pueblo, heridos la misma tarde del 1 9 ,  citado en el oficie 
que acom paña, procedentes también de F ra n cia .'

Y  Dé Ramón Jimeno* natural de A lea.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres  16  de Mayo.

Fotidús públicos. Consolidados i  cuenta *

Id . al cb n lad o , 9 9 Í . r
E sp añ a: Deuda a ctiV a , 24$-, v ;
T a s iv a , 5| .  /  í
D ife rid a , i 3| .
T res por 1 0 0 , 35|i. , "

A  las dós de ía lardé de ayer sé ha cétebrádó un cohséjó ¡ 
Je gabinete en Foreiug-d.ífieé * al que  conctirrierob sír R o b e r-  > 
lo F e e l , él duque de ^Vellíngton * el lord Canci l l er ,  lorcí l 
W arn cliffe* lord Áberdeeu y  el.canciller del tesoro. E l cbnse- 
jo ha durado dos horas y  inedia; (M orning-PoSt.j ~

En la tiltiriia sesión dé ía tíámará de los Comünes * sír C . 
Napier ha renovado Uña cuestión promovida por el mismo eñ 
atro tiem po; y  que causó bascante disgusto al almirantazgo. Sé 
ba lamentado de la avalizada édad de los oficiales de la marina 
inglesa* declarando que la decrepitud del personal seria bu 
abstáculo para que la Inglaterra , dotada por oirá part$ de un Z1 
material tan poderoso* pudiese sostener con vigor übá giierrá 
marítima.

A  lá salida del cotreo* t ir  Garlos N.apiei* sáCaba á plaza sid 
ninguna compasión la edad de lds antiguos oficiales de marina.

^Cuando se fija la vista en el catálogo de los oficiales ge
nerales de marina* dijo* no puede menos de chocar la edad de la 
m ayor parte de ellos. A llí  se ve que tenémos dos almirantes 
y  nueve vicealmirantes , que dientan por lo Ríenos 70  años de 
edad"'; a 5 contralmirantes de mas de 65 años , y  í 5 que aud 
no han llegado á los 60. D e los £00 capitanes que figuran ed 
lista, 3o tienen de «70 á años; 48 de 65 á ; 60 dé 6t> á 
65 años; y  5 i cuentan por lo menos 60 años: el mas jóveii 
tiene h s .”  (Id.}

F R A N C IA .

París 18 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 10 0 * lf i2 - lC h
Cuatro i d . , i o f .
T res id ., 84 - 5o.
Cinco por 100 belga } 10 6.

El R e y  vino ayer á París acompañado dét coronel Dum ás 
y  de dos de sus ayudantes. S, M . visitó el museo * y  á las cin-a 
co marchó ed dirección de N e u illy . {Debuts.)

Continua llamando extraordinariamente la atefacion dé 
prensa inglesa el asunto de T ejas. E l M orning-Heráld  de : 
hoy publica documentos muy curiosos* por los que se demues^* 
tra que la cuestión está muy avanzada * y  que su solución de- 
peude únicamente déb voto del Senado. H é aiju* úno de los ' 
principales párrafos de iib mensaje dirigido sobre este asuutci 
al Congreso por el presidente T  yler :

ttLos Estados-Ü nidos, siempre animados dfel espíritu dé jus- ' 
ticia,' han deseado, como apárece de las estipulaciones del tra— ‘ 
tado* que se haga á todos, y  por Ib mismo Se han encarga*4 
do del pagó de la deuda de Tejas * pues que su vasto y  fé r -  ' 
til territorio presenta grandés recursos para satisfacerla. Esté 
es un asunto que se ventila entre los Estados-Unidos y  T e -  v. 
jas, en el que los demas Gobiernos ño deben entrometerse* 
Nuestro derecho á recibir el rico don de Tejas es incuestionable* \ 
y el Gobierno de la Union no podría sin lastimar su honory 
sus intereses perm itir que á sil polític^ se la pongan trabaá ‘ 
por cualquiera Potencia* L a  cuestión es puramente americana. 
E l Gobierno de la Union está decidido á seguir uná política ! 
conciliadora con>respecto á M éjico ¿ y  á hacerle la justicia mas 1 
áííiplia por medio de las estipulaciones y  convenios que sead 5 
compatibles con los derechos y  la dignidad del Gobierno j de^ 
Clarando que eñ esté asiinto ño obra movido de un deseó 
justo de engrandecimiento^ sino por su propia seguridad'^

Con fecha fi6 de Febrero de este* añ o , M r. Packenhatri • 
dirigía á Washington en nombre de lord Aberdeen explicacio - ’ 
nes acerca de las intenciones de la Inglaterra con respectó á» 
Tejas. A l  declarar que la ñac ion británica estaba resñelta á  ; 
perseguir la esclavitud én todo pais eu donde exista $ el tói-* 
distro" ingles anadia que eq punto á T ejas ninguna viólencfa áe 
le habia hecho para obligar á dicho Estado á que emaücipasa* 
inmediatamente Sus esclavos.

A  su entrada en el ministerio de los N egocios eXtráñgeros,’ 
M r. Galhoün encontró esta comunicación, á lá que ba Contesta-' 
do cotí un oficio m uy extenso, del cual citamos los p árrafos’ 
siguientes i

^W ashington t S  de A b ril de i 844*t¿=D ebé reconocerse" 
como un principio que si la Inglaterra tiene el derécho de abo
lir la esclavitud en las coloñias y posesiones de su pertenencia, 
no lo tiene con respécto á otros Estados 6a donde la esclavitud 
éxistes



•Lord Aberdeen ha manifestado que el deseo de la Ingla
terra era el de que se aboliese la esclavitud eo .Tejas. Esta de
claración ha causado el mayor sentimiento al Presidente de la 
U n io n , y  con tanta mas razón, cuanto que está cierto de que 
la diplomácia inglesa trabaja para que la abolición de la escla
vitud sea nna de las condiciones del reconocimiento de la inde- 
jpendenciadel Estado de Tejas por el Gobierno de Méjico.

• En su consecuencia el Presidente ha debido examinar has
ta qué punto el éxito que Juviese en esta negociación la In 
glaterra pudiera comprometer la seguridad y  la prosperidad de 
los Estados-Unidos. Se ha convencido de que Tejas no podría 
resistir á los deseos d é la  Inglaterra , y  que la Gran Bretaña 
adquiriría una influencia que necesariamente habia de compro
meter los intereses de la U nion, y de aqui la necesidad de 
adoptarlas medidas convenientes para impedir este resultado.

• Si el Gobierno reconociese la independencia de T eja s, y  
«i por consecuencia de este reconocimiento quedase la esclavi
tud abolida , necesariamente habían de suscitarse entre Tejas 
y  los Estados-Unidos sentimientos de hostilidad, que pondrían 
á aquel Estado bajo la inmediata dependencia de la Gran B re
taña , y  en su consecuencia, atendida la posición geográfica de 
T e ja s , la porción de territorio mas débil y  la mas vulnerable 
de la Union se veria expuesta á frecuentes incursiones 5 y  la 
Inglaterra, conforme á sus deseos manifestados, podría abolir 
la esclavitud en los Estados vecinos á la Union. Para evitar se
mejantes accidentes, el Gobierno americano ha creído se ha
llaba en el caso de adoptar medidas enérgicas , y  el Presidente 
me manda os anuncie haberse concluido un tratado entre T e 
jas y  la Union para la incorporacion.de dicho Estado al terri
torio federal, y  cuyo tratado se presentará sin demora á la d e
liberación del Senado; Esta medida se ha adoptado como el 
m edio, si no único, al menos mas eficaz para álejar de los 
Estados-Unidos los peligros de que están am enazados.=Gal- 
houn.”

Los periódicos ingleses creen poder afirmar que el Senado 
no ratificará el tratado concluido por el Presidente. Esta es 
una cuestión sobre la cual nos abstenemos de adelantar nues
tro juicio hasta haber recibido nuevos pormenores 5 pero sí 
creemos que este asunto va tomando un aspecto gra ve, cuya 
marcha merece examinarse con especial atención. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALES.Vich 18 de Mayo.

H oy al amanecer hemos visto todas las montañas cubiertas 
de granizo, de modo que parece que estamos en el mes de 
Enero: dije á V V .  en mi anterior que habia cesado el tempo
ral de agua, y  ahora digo que ha vuelto mas fuerte, y  nos 
hallamos en el caso de no poder salir de casa por el mucho frío 
que hace. (Imp.)

Valencia  20 de Mayo.

Bando.=»El mariscal de campo D . Juan de V illalonga , co
mandante general de las tropas del Maestrazgo & c . , & c ., & c.

E l estado de diseminación y  abatimiento á que han llega
do los foragidos facilitará mas su pronto y  completo exterm i
nio, siempre que las beneméritas tropas sean secundadas en sus 
esfuerzos con una activa cooperación de parte de los pueblos; 
y  considerando que estos son los mas interesados en que cuanto 
antes se lleve á cabo la pacificación del pais, he venido en de
terminar lo siguiente : |

Artículo i .°  Los gefes de columna levantarán somatenes | 
siempre que lo crean conveniente para la destrucción de a l
guna gavilla ó grupo de bandidos.

A rt. 2? Quedan obligados, bajo el mas severo castigo, á 
concurrir á los somatenes todos los hombres, de cualquiera cla
se que sean, de la edad de l 5 hasta 5o años, sin exceptuarse 
mas que los eclesiásticos, á no ser que quisiesen ellos asistir vo
luntariamente.

A rt. 3? Eo los pueblos en que deban levantarse los soma
tenes, y  á cuyas justicias avisarán los gefes militares con an
ticipación y  reserva , bajo la mas estrecha responsabilidad , se 
hará la señal de reunión eo la plaza principal con 12 campa
nadas, y  tocando inmediatamente á rebato.

A rt. 4.0 A dicha señal concurrirán al paraje Yeferido los 
sngetos á quienes com peta, armados de palos ó de los útiles 
propios de sus oficios, poniéndose á su cabeza uno ó dos indi
viduos de ayuntamiento.

A rt. 5? Los comandantes militares podrán entregar , solo 
para el acto del somaten , las armas que tengan en depósito 
con algunos cartuchos á las personas de arraigo, haciéndoles 
entender que *al que no las use con la lealtad debida se le 
impondrá un severo castigo.

A rt 6? Todo somaten deberá ir acompañido de una fuer
za militar capaz de escarmentar con el auxilio de aquel á las 
ga villas; y  concluida la operación, será restituido á su pueblo 
y  escoltado hasta la llegada al mismo.

A rt. y .° Se obligará á los somatenes á enseñar todas las 
cuevas , barrancos y demás puestos en que suelan guarecerse 
los foragidos ; pero quedará á cargo de las tropas el reconocer
lo * , sin sujetar á aquellos á la menor exposición.

A rt. 8? E l gefe superior del territorio bloqueado levantará 
también somatenes dentro del mismo con sujeción á las reglas 
establecidas, y  dando con antelación á los comandante* m ili
tares las instrucciones convenientes.

A rt. g? Todo comandante militar de un punto, en cuyo 
término exista algún grupo de foragidos, queda facultado para 
levantar somaten en el mismo, siempre que pueda disponer de 
alguna fuerza, y  debiendo en tal caso ponerle de acuerdo y  en 
combinación con los destacamentos ó columnas mas inmediatos.

,A r t .  10. Por cada faccioso que capturen los paisanos en 
somaten serán gratificados los que lo verifiquen con' 80 rs. , y  
con 4^ ®i fuese uno de los cabecillas Lacova , Groe ó M ar
ía! , cuyas cantidades queda á mi cargo satisfacer con toda re
ligiosidad.

Habitantes del Maestrazgo: Es llegada la hora de que lia
bais el último sacrificio para que aunados exterminemos para 
siempre á ese puñado de ladrones, que no contentos con sa
quearos completamente, están saciando su sed de sangre derra
mando la de personas honradas é inocentes. Algunos pueblos 

.existentes fuera de la linea de bloqueo han solicitado volun
tariamente cerrar sus masías para acosar á los bandidos sin ex
poner á los masoveros á que sean victimas de su inhumanidad, 

,y  es indispensable que todos los secundéis para que recobrada 
la tranquilidad vuelva luego este desgraciado pais á su estado 
norm al, podáis transitar con seguridad, abrir las masías, apa

centar libremente vuestros ganados y  recoger las mieses, sin 
que á ladrón alguno sea dable arrebatarlas como hasta aqui ha 
sucedido, pnvaudo.de alimento á vuestras familias.

Articulo adicional. Dejarán de concurrir á los somatenes 
todos los que tengan en las gavillas de foragidos á su padre, 
hijos ó hermanos.

Benasal 10 de M ayo de l844-==â uan de V illa lo n g a .= E s 
copia.==El coronel gefe interino del estado m ayor, Fernando 
Carrea. (D . M. de V.)

Podemos asegurar que el Excm o. ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad con motivo de la próxima llegada de 
SS. M M . y  A . , y  sin arredrarle el corto tiempo que media 
desde que se tuvo noticia oficial del viaje con dirección á Ca
taluña, ha dispuesto el alojamiento con el decoro y  suntuosi
dad que corresponde. Ha preveoido lo correspondiente para el 
repique general de campanas é iluminación, entoldar, arenar 
y  enramar la carrera. Que varias labradoras en representación 
de los cuatro cuarteles esparzan flores por la misma. Que en la 
puerta del Real se coloquen las 16 banderas con que orla su 
escudo de armas esta magnánima ciudad. Iluminar el paseo lla
mado de la Glorieta con mas de 129 luces y  con la elegancia 
y  buen gusto que se verificó en el mes de Marzo último con 
motivo de la venida de S¿ M. la Reina Madre. Que en las no
ches de iluminación se sitúe una banda de música militar so
bre el casino de dicho paseo y  toque piezas escogidas.

Tiene dispuesto con acuerdo de la empresa del teatro fun
ciones escogidas. Está decorando el palco de la presidencia con 
el lujo y  decoro que merecen las Reales Personas ; y  por si se 
dignan asistir alguna noche, contratado un am bigú, y  que du
rante la función se esparzan versos en loor á las R eaL s P er
sonas. Tiene concertada una serenata hasta de cien músicos. Ha 
invitado á los gremios. Saldrá el ayuntamiento'en cuerpo á re
cibir á SS. M M . y  A . ,  y  ofrecerá á las Reales Personas una 
hermosa carretela tirada por seis caballos negros, cuyo tren, 
propiedad del egregio señor conde de Castellá, nada deja que 
desear por su elegancia, buen gusto y  valor intrínseco, pues 
sus adornos y  hebillaje es todo de plata maciza , y  está sin es
trenar. Y  por últim o, tres músicas militare^ discurrirán por la 
carrera tocando himnos y pasos dobles para amenizar mas lá 
función.

Tendremos un sentimiento de que muchas cosas no puedan 
realizarse y  dejen de hacerse por innecesarias si las Reales Per
sonas verifican su entrada en esta ciudad la noche del 22, como 
es de esperar, habida consideración al estado del cammo y  la 
jornada desde A lbacete á Valencia.

Felicitamos al ayuntamiento por la idea de decorar el palco 
de la presidencia en el teatro, en términos que puede utilizar
le perennemente haciendo un gasto preciso, y  con corta diteren- 
cia igual á si lo decoraran provisionalmente.

Prosiguiendo el ayuntamiento su método económico á qne se 
ve obligado , es probable no imprima ni circule programas , y  
la redacción, deseosa de dar á sus suscritores de Valencia y  fue
ra una idea de los festejos públicos, procurará reunir cuantas 
noticias esten á su alcance, y  trasmitirlas por medio de la pren
sa al público de esta capital.

También aplaudimos otro pensamiento del cuerpo munici
pal de izar bandera nacional en las casas consistoriales. (Id.')

Idem 2 1 .

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia = E s -  
tado mayor.zzEl dia 1 5 la gavilla de Tarrauquet fue alcanzada 
por los destacamentos de la M ata, Todolella y  Sarrañana , cau
sándole tres muertos y  apresando su armamento; y  el 17  el co
mandante general del Maestrago con una compañía de cazado
res y  en combinación con la fuerza de Cantavieja , Mirambel y  
V illarluengo , acompañados de sus respectivos somatenes, aca
baron con los indicados bandidos, dejando muertos en el cam
po á cuatro , haciendo otro prisionero, que debe haber sido pa
sado por las armas, habiéndose podido salvar únicamente T a r- 
ranquet, que se habia separado desús compañeros antes de dar 
principióla la batida.

L a  justicia de la Puebla Tornesa capturó un faccioso, deser
tor del ejército, que ha sufrido la última pena en San M ateo, 
é igual suerte ha cabido en T irig  á otro apresado por la terce
ra columna.

Habiendo aparecido el dia 18 en el término de Villafám és 
seis bandidos armados , lueron perseguidos por los Nacionales, 
masoveros y  tropa, capturando á cuatro, dos de ellos mal he
ridos, y  son D, José Mirabet y  D. Bartolomé T r ille s , natura
les de V illafam és, titulados capitanes de caballería, que hace l5  
ó 20 dias salieron de Francia ; y  los dos restantes, oficiales tam
bién, se llaman Domingo R uiz , de la M ancha, y  Bernardo 
Blasco , de A lcira. A l propio tiem po, habiéndose presentado en 
la masía de José Tena y Trilles el comandante titulado D . José 
Sales pidiendo comida, fue desarmado y  conducido atado á V i 
llafamés por dicho Tena y  otro paisano , habiendp manifestado 
el referido Sales que salió de Francia hace l 5 ó 20 dias capi
taneando á unos cuantos, entre ios cuales se hallan Jos cuatro 
mencionados prisioneros.=»Fernando Correa* (Id.)

H om en aj e  de a d h e s i ó n , respeto y  leal tad que  la j u n 
ta de comerc io  de Valencia r i n d e  á S. M.  la R e i n a  
D o ñ a  Isabel I I  en su t r áns i to  pa ra  Ca ta luña ,

E l corto tiempo que ha mediado desde el dia i 3 del cor
riente en que se comunicó á la junta de comercio la venida de 
SS. M M . y  A . hasta el 22 , que es el prefijado para su entrada 
en esta cap ital, no le ha permitido extenderse en unos festejos 
que fuesen dignos de tan alto objeto: sin embargo, si bien es
tos son limitados, no duda sean de un exquisito gusto , aten
diendo, al que distingue al artista D. Luis T e lle z , que en solo 
dos dias se ha encargado de la dirección y  construcción de r un 
templo asirio , dedicado al amor y  á la belleza. Golocarááe en 
el frontis derécho de la puerta del ex-convento de Santo D o
mingo que mira á la casa-palacio alojamiento de SS. MM. y  A .

Su basamento en,mármoles es de 64 palmos valencianos de 
latitud y  10 de altura. Sobre este se levanta un grandioso pe
destal también de mármol, campeaudo el escudo de las armas 
consulares , trofeos de com ercio, artes y guerra , con dos leo
nes dorados á su pie acatando á la R ein a , cuya estatua del ta
maño natural igualmente dorada se eleva  ̂ sobre aquel en lugar 
preferente. En el primer cuerpo despuea del basamento vém e 
interrumpidos por gradas seis pedestales con otras tantas nin
fas perfectamente imitadas á bronce , sosteniendo §q diversas 
actitudes festones dé flores y  frutos de este hermoso pais. Una

cornisa entállada que imita á los mismos mármoles termina el 
foro de este cuerpo, de arquitectura severa, pero enriquecida 
con adornos, alegorías de comercio, agricu ltura, artes é ins
cripciones siguientes:

Derecha.
UN TRONO DE UN A N G E L  

Y  UN CETRO DE FLOR.

Izquierda.
' DE PAZ , SU R E IN A D O ,

SUS L E Y E S ,  DE AMOR.

E l centro de la obra es un templete avanzado de lapislázu
li de 55 palmos altitud , con un rico solio de raso de seda car
mesí, exornado y  galoneado de oré con guardamalleta de igual 
tela, adornos y  galón con borlas del mismo metal. Distínguese 
en su centro el mar tranquilo, cuya superficie recorren diferen
tes buques , y  en lontananza se divisan las columnas de H ércu
les: el iris , emblema de paz , se ostenta en el horizonte , y  en
tre los celajes con caracteres aéreos se le e :

  A  SU REINA
L A  JUNTA DE COMERCIO DE VALEN CIA.

Úna robusta cornisa y  canes que la sostienen imitan al oro 
y  lapislázuli , como también su coronamiento de hojas de acan
to ; terminando la obra sobre el fondo de seda carmesí un pe
nacho de plumas de colores reglasadas. Diez magníficas ara-* 
ñas de cristal é igual número de hachones iluminarán por las 
noches este tem plo, cuya obra se levanta 65  palmos sobre el 
pavimento.

L a ejecución de la parte de pintura está encargada ál jóven 
D . Manuel González , discípulo del director D . Luis T ellez; 
la de escultura al artista D. Antonio Marzo y  Pardo ; la de do
rados y  bronces á D . Benito Lleonart; la de tapicería á Don 
Vicente Puchades ; la de adornos á D. José R a set, y  la de car
pintería á D. Roque Borrás , y  en la práctica y  conocimientos 
de tan acreditados profesores funda la junta las esperanzas da 
quedar airosa en su empresa.

Finalmente , el edificio de la casa-lonja se adorna con ricas 
colgaduras de seda : los retratos de SS. MM . Doña Isabel I I  y  
sus augustos predecesores D. Fernando V I I ,  D . Cárlos I V  y  
D . Cárlos I I I ,  de felice recordación , estarán bajo sus corres
pondientes solios, siendo iluminados por arañas de cristal y  ha
chones de cera.

Los deseos de la corporación fueran ilimitados al tener el 
honor de alojar en el recinto de los muros de esta magnánimá 
ciudad á S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  S. A . R . la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda y  su augusta Madre la Reioa D o
ña María Cristiua, y  sus obsequios tales cuales fuerou hace 
pocos dias los dedicados á esta Señora ; pero la escasez de tiem
po no ha permitido á su celo todo el desahogo del entusiasmo 
que le inspira la vista de objetos tan caros y  dignos de su culto 
y  veneración. (Id  )

M A D R I D  2 6  DE M A Y O .

E l  viernes 17 del cor r i en te  á las t res  y media  de 
la ta rde  t u vo  la h o n r a  de ser  rec ib ida  po r  SS. M M . en  
la Real  Cá m ar a  una comisión d e l a y u n t a m i e n t o  cons
t i tuc ional  de C ó r d o b a ,  enc argad a  de felici tarlas p o r  
el regreso de S. M.  la R e in a  M a d r e  al lado d e s ú s  
augus tas  Hijas.  Co mpon ía se  aquel la de los Sres. D o n  
Salv ador  C a lv e t ,  el m ar que s  de C a s a - I r u j o ,  el c o n 
de v iud o de To r re s  Ca b re ra  y D. Diego A l b e a r ,  Se
n a d o r  y D ip u tado s  po r  la p ro v in c i a ,  y del l icencia
do D. A n t o n i o  G u t i é r r ez  de los Rios.  Es te  llevó la 
pa labra  por  la comisión , y la di r ig ió  á SS. M M .  en  
los té r m in o s  qu e  s iguen :

S eño ra :  C u a n d o  todos los pueblos de la m o n a r 
qu ía  acuden presurosos  á los pies del t r o n o  á d e p o 
s i ta r  el homenaje  de su fidelidad y respeto» con m o
t ivo  del regreso de V. M.  al lado de sus augus tas H i 
jas , la M .  N.  y M. L.  c iu da d de Có rdob a  no  podi a  
ser la ú l t i m a en l lenar ta n  gr a to  deber.  F i e l  i n t é r 
pre te  su i lus tre  a y u n t a m i e n t o  de la sat i sfacción y j ú 
bi lo qu e  este a f o r tu n a d o  suceso ha produci do  en el 
án im o de los dignos hab i tan tes  de ella,  nos ha  dis
pensado la alta h o n r a  de com is io narnos  pa ra  fe
l i c i ta r  á V V .  M M . :  pe ne t r ados  nosot ros  de los mis 
mos  se n t im ie n to s ,  tenemos po r  gran  suer te  e l  que  se 
nos presente la ocas ión  de poder los  e xp re sa r  á 
V V .  M M . , y ofrecerlas el tes t imon io  de nu es t ra  sin?- 
cera^adhesion y nu nca  desmen t ida  leal tad.

A l  alejarse V.  M.  de las playas  de V a l e n c i a ,  los 
buenos  pa t r ic ios  p re s in t ie ron  lo grave de la s i t ua
ción,  y como p o r  in s t i n to  se ag r u p a ro n  a l r ededor  del 
t rono.  U nas  palabras solemnes de V. M.  h ic ie ron  dé- 
este sent imien to  un  deber.  V.  M.  confió el precioso;  
depós ito de sus excelsas Hi jas al am o r  y fidelidad de 
los españoles.  Los  es pañ oles ,  S e ñ o r a ,  os las han  de
vuelto  rod eadas  de prest igio , de esplendor  y de glor ia .

P e r o  esto n o  bas taba á su pro verb ia l  hidalguía.  
A  no m b r e  del pais se hab ia  come t ido  una  negra i n 
gr a t i tu d  ; el p a i s , que  nu nca  apa r tó  los ojos de V. M.  
d u r a n t e  los dias del i n f o r t u n i o ,  ha vuelto po r  su 
ho n o r .  La  m arch a  t r iu n fa l  de V. M. desde el P i r i 
neo al regio alcazar  de sus Ab ue lo s  demues t ra  i n 
con tes tablemente  que  no  fue, que  no  pu do  ser la na
ción el au to r  de t am añ o  a te n tado.

T a n  e x t r a o r d in a r io s  sucesos no h a n  po di do  ve
rificarse s in que  los h a y a n  precedido ot ros  que  han  
de jado hondas  y deplorables huellas en el cuerpo so
cial.  A V .  M.% Señ ora  (d i r ig iéndose  á S. M . la R e i 
na  D ona  Isabel  I I ) ,  toca el repararlas .  V.  M. puede! 
co n t a r  pa ra  ello con la coo perac ión  ámpl ia é i l imi
tada  de los buenos españoles.  T a m b ié n  el cielo se 
asocia v isiblemente á nues tros  es fuerzos,  colocando 
al lado de V. M .  un  m o d e l o ,  cuya  s a b i d u r í a ,  cuya 
exper i en ci a  y esclarecidas v i r tudes  le bastará imi tar  
para  supe rar  cuantos  obstáculos p u e d a n  susci társela 
en el difícil a r te  de go be rna r .  *. /  .

Los  cordobeses ,  S e ñ o r a ,  abr igan  esta dulce és-;, 
peranza ,  y no  h ay  sacrificio á que no esten dispues* 
tos po r  verla real izada.  N o  está le jano el t i e m p o -en 
que  E s p a ñ a  con templó  con do lo r  de  lo que  son c a -



pflces para llevar a cabo sus compromisos ((). Si por 
desgracia volviesen /lias en los que fuera necesario 
apelar á su patriotismo, V. M. hallaría que son 
dignos hijos (le los esforzados varones que,  cubier
tos de gloria en c ie n  combates, nunca lucieron trai
ción ni á su patria ni á sus Reyes.

No  corresponderíamos , Señoras, dignamente a lo 
que de nosotros ' esperan , si desempeñando hoy (-) 
nuestro cometido ,  no manifestáramos cá V V .  M Sí. 
nuestro ardiente deseo de que la Providencia d i v i 
na proteja á VV.  M M .  durante el viaje que piensan 
emprender,  y nos conceda la satisfacción de verlas 
regresar habiendo logrado completamente el intere-  
sante objeto que lo motiva.

Dígnense pues V V .  M M .  acoger con la bondad 
que les es característica los nobles y leales senti
mientos de la insigne ciudad de Córdoba y sus mas 
fervientes votos por la prosperidad y ventura de 
V V .  M M .

SS. MM . escucharon este discurso con visibles 
señales de emoción y agrado , y se dignaron dar las 
contestaciones siguientes:

S. M.  la Reina Doña Isabel II:

Agradezca mucho los sentimientos q uem e  habéis 
manifestado en nombre de la ciudad de Córdoba. 
La felicidad de los españoles es mi constante anhelo; 
cuento con su cooperación para promoverla,  y por 
mi parte nada omitiré de cuanto sea conducente á 
ella. /

S. M.  la Reina M a d re :  . ,

He o ido  con particular satisfacción los nobles 
sentimientos que con tanta verdad me habéis expre
sado en nombre de la ciudad de Córdoba,  y vues
tros votos con motivo de mi viaje:  conozco  el pa
triotismo de los cordobeses,  y sé de lo que son ca
paces. Decídselo de mi parte;  aseguradles de mi afec
to  , y  de que mis votos mas fervientes son que el 
cielo conceda á mi Hija hacer la España tan feliz 
como mi corazón desea y vosotros merecéis.

SS. M M .  dispensaron á la comisión el honor de 
darlá á besar sus Reales manos,  y en seguida se re
tiraron los individuos de ella altamente satisfechos 
de la acogida benévola y graciosa que habían debi
do  á sus Reinas.

Gobierno superior político de la provincia de C á d iz .= *E x -  
céleotísimo S r . : T en go  el honor de (dirigir á V .  E . la adjunta 
exposición del ayuntamiento constitucional de Grazalema , f e 
licitando á S. M. la Reiaa Madre por su feliz regreso á E sp a
ña ; rogando á V .  E. se digne ponerla en las Reales manos de 
la inmortal Señora Doña Mana Cristina de Borbon.

Dios guarde á V .  E machos años. Cádiz 20 de M a y o  
de i 8 4 4 . = E x cmo. Sr.— Leonardo Táleos déla R iv a .= E x ce le n -  
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Señora: E l ayuntamiento constitucional de Grazalema , p r o 
vincia de Cádiz, lleno de inexplicable júbilo y  regocijo, Felici
ta á V .  M. por su regreso á esta uacion, de donde habia sido 
arrojada con horrible perfidia y  con la mas ne^ra ingratitud. 
Los inmensos beneficios que dispensó V .  M. á los españoles en 
los dias de su maternal Gobierno , ¿cómo era posible que fue
sen desconocidos por los amantes de la religión y  del orden 
público? Asi pues , llegado el momento en que fueron encade
nadas la anarquía y  la revolución por el Gobierno de vuestra 
excelsa Hija Doña Isabel I I ,  es recibida V .  M. con todas las 
demostraciones de placer y  gratitud que serán un testimonio i r 
refragable del amor y  reconocimiento que eternamente perpe
tuarán las virtudes y  grata memoria de V .  M.

Consolidada la sociedad por sus únicas y_ verdaderas bases, 
que son,el orden público y - l a  religión católica, restablecidas 
nuestras relaciones estrechamente con el supremo gefe de la 
I g l e s i a , y  conservando en su noble pecho nuestra Soberana 
Doña Isabel I I  el glorioso modelo de la primera Reina de Cas
tilla que llevó su nom bre, es seguro que el cielo bendecirá su 
reinado, y  comenzará en esta nación desventurada una nueva 
era colmada de p a z , de abundancia y  de toda clase de bienes.

Estos son, Señora, los nobles sentimientos de los habitan
tes de esta v i l la ,  comunicados por su ayuntamiento, el que no 
duda serán acogidos por V .  M . con su notoria y  acostumbrada 
bondad.

Dios conserve la preciosa vida de V .  M. muchos y  dilata
dlos años en unión con sus augustas Hijas para bien y  felicidad 
de esta nación. Grazalema g de A b ri l  de i844«=,*Señora.=5 
A  L . R .  P. de V .  M . = L i c .  R o que  Pom ar, a lca ld e .= Ju an  J i 
ménez y  J im énez, teniente alcalde.=sTómas L ob ato , regidor 
primero.==:Salvador de Castro , regidor segun do.= Lucas  D u 
ran, regidor te r c e r o .A n to n io  Naranjo, regidor sexto.z:José de 
P in a ,  regidor sétimo.=Manuel G a r c ía , regidor octavo.zz Juan 
R o m e ro ,  síndico primero.=3José López Guijarro , síndico se- 
gundo.zrJosé de T r o y a  , secretario.

Gefatura superior política de Canarias.=Excm o. S r . : T en 
go el honor de pasar á manos de V .  E. la adjunta felicitación 
que esta diputación provincial hace á S. M. por el venturoso 
regreso de su augusta Madre á la corte.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Santa Cruz de T en eri
fe 12  de M ayo iB 4 4 . = E x c m o .  S r .= M ig u e l  D iaz.=:Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Señora: L a  diputación provincial de Canarias, llena del 
mayor júbilo ai saber que vuestra excelsa M a d r e , á quien si
niestras miras de algunos súbditos ingratos alejaron de la man-

( 1 )  E l  bizarro Diego León , primer conde de Belascoain, 
nació y  se educó en Córdoba.

(2) SS. M M , recibieron en este dia gran multitud de per
sonas y  corporaciones que se presentaiO á ofrecer sus respe
tos con ocasión del viaje á Barcelona.

sión regia , ha sido restituida al pais que goberné sabiamente
en épocas calamitosas, se apresura á Felicitar á V .  M. por tan 
fausto acontecimiento, que á la vez que devuelve á V .  M. 
una tierna Madre, es sin d u la  precursor de una nueva época 
de felicidad y  ventura para todos los españoles.

Dígnese'pues V .  M. acoger este sencillo testimonio de los 
sentimientos de la diputación, órgano fiel de los que animan á 
los habitantes d e  Canarias.

Dios guarde la importarite vida de V .  M. muchos años. 
Santa Cruz de TeneriFe A b ri l  11  de , 1 844* ^  Señora.=» 
A L. R. P. d e ' W M . = E l  gefe político, Miguel Díaz.=^= Juan 
Botas, diputadq.=*Eraac-isco María de L e ó n ,  diputado.zzAn
gel Morales, d iputado.^  José T r u j i l lo , d ipuladb.=P. A .  de 
la D . ,  Domingo Bello y  Espinosa , secretario.

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.

D e la división territorial.

A R T IC U L O  TER CER O.

“Tres elementos importantes entran indispensablemente á 
Formar parte de toda división territorial : los ayuntamientos, los 
partí ios judiciales y  las provincias. Hijos los ay untamientos de 
las íntimas y  estrechas relaciones de Familia y  de vecindad, 
crean intereses y  establecen lazos que ni la divisioa de parti
dos judiciales , ni la de provincias puede adulterar , ni mucho 
menos romper. Obra mas bien que de la administración de la 
naturaleza , debiendo su origen las mas veces á su topografía 
particular y  á ese sentimiento de sociabilidad innato en el hom
b r e , la influencia de Gobierno supremo, por eficaz y  poderosa 
qué sea en las capitales y  en los centros , se disminuye, se de
bilita, y  es casi imperceptible en estas divisiones pequeñas de 
ayuntamientos. El mismo aislamiento en que por otra parte se 
suponen , la convicción acaso errónea de que la distancia que 
los separa del Gobierno no permite que llegue á él el clamor 
de sus necesidades y  de sus quejas, contribuyen de un modo 
extraordinario á que esos lavzos naturalés se estrechen y  se anu
den mas y mas hasta llegar á hacerse eternos é indestructibles.

N o  establece ni con mucho los mismos lazos, ni por lo 
tanto crea iguales intereses la división d e : partidos judiciales. 
Por mas quedos pueblos se acostumbren á mirar en la autoridad 
judicial la defensora de sus bienes y  la protectora de su segu
ridad individual , como su acción no es de todos los dias , como 
sus servicios no son tan interesantes y  tan fijos , y  como alguna 
que otra vez se presenta como inexorable ejecutora de la jus
ticia y  como impasible testigo de la désgracia , la división de 
partidos judiciales se considéra por los pueblos como mucho 
menos necesaria, mucho menos útil,  y sobre todo mucho menos 
natural y  simpática que la de ayuntamientos. Si de aqui pasa
mos á la división de provincias notaremos que , á medida que 
la esfera de la division se ensancha , los lazos que unen al hom
bre con la división territorial se aflojan y  debilitan.

Es preciso ademas teñer en cuenta, para no extrañar que 
esto suceda, que las provincias por lo general no tienen como 
los ayuntamientos bienes comunes á todos sus habitantes; y  asi 
cuando se trata de hacer una división territorial por provin
cias , por muy lastimados que sean los particulares en sus afec
ciones y  én sus hábitos, no pueden serlo en sus intereses ma
teriales. En las divisiones de ayuntamientos por el contrario, 
los intereses de los particulares pueden resentirse mucho si se 
les separa de un ay untamiento , porque esta separación tal vez 
les priva de los aprovechamientos comunes de aguas, pastos y  
montes que antes disfrutaban Asi, para que esto último se ve
rifique, es de rigorosa justicia abrir la puerta á las indemniza
ciones y  dar al poder judicial la intervención que de derecho 
le corresponde en semejantes casos.

La división del territorio en ayuntamientos puede dar lugar 
á tres casos distintos. I? Pasar una porción de territorio de 
un ayuntamiento á otro. 2? Crear un ayuntamiento nuevo de 
una Fracción de uno antiguo. 3? Suprimir uno antiguo y  unir
le á otro nuevo. Los dos primeros casos están resueltos en el 
art. 5? de la ley de ayuntamientos sancionada en Barcelona, 
que es la vigente hoy , puesto que por ella queda el Gobier
no autorizado para Formar nuevos ayuntamientos y  para se
gregar pueblos de unos y  reunirlos á otros, siempre que la re
unión se verifique á instancia de todos los interesados , y  la se
gregación á solicitud del que la intente y  con audiencia de los 
otros , debiendo en ambos casos informar la diputación provin
cial. En esta parte la ley vigente ha llenado e l  vacío que se no
taba en la de 3 de Febrero , cuyo silencio respectó á punto tan 
interesante parecía indicar, si es licitó alguna vez interpretar el 
silencio de las leyes, que estas divisiones debían hacerse en 
virtud de una ley especial. Este modo de hacerlas no puede 
negarse que daba á las dimisiones un carácter de estabilidad y  
de fijeza que al poder administrativo, de suyo variable é in
constante, no le es dado imprimir. Pero en cambio de esta 
ventaja se tropezaba con el poderoso inconveniente de esa di
lación inevitable en la "solemne lentitud de los trámites legisla
tivos f dilación tan perjudicial á los intereses de los pueblos, 
como al orden y regularidad de la administración. Arbitro hoy 
el Gobierno de determinar la formación y  segregación de 
ayuntamientos, esperamos con confianza que, lejos de abusar de 
esta autorización importante, será parco , cauto y  circunspecto 
en su uso, y  que eo los casos árduos y  difíciles no esquivará la 
ilustrada cooperación del poder legislativo; asi como en todos 
los demas recibirá el impulso de las respectivas diputaciones 
provinciales, que son la autoridad á quien primero deben d i
rigirse los pueblos en demanda de estas alteraciones.

El modo de hacer la supresión de los ayuntamientos anti
guos, que e,s el tercer caso que antes apuntamos, no está con
signado en la nueva ley ; y  siguiendo, por analogía lo estable
cido en la de 3 de Febrero, debe prepararse, ó bien presentan
do los individuos de la municipalidad una exposición á la di
putación provincial, alegando las .razones en que se fundan 
para reclamar la supresión del ayuntamiento, ó bien procedien
do la diputación de oficio á reunir los datos que demuestren 
la necesidad de llevarla á cabo. Los datos mas importantes para 
esta resolución serán el número escaso ĉ e vecinos ó la imposi
bilidad en que esten de sostener los gastos de la municipalidad 
por falta de los suficientes recursos. Estas divisiones diferentes 
darán raárgen al realizarse á un sinnúmero de cuestiones, que. 
podrá resolver unas veces por sí el poder administrativo cuan
do entren en el círculo de lo contencioso, y  tendrá otras que 
impetrar, la aprobación dé los legisladores cuando no esten com
prendidas en esa esfera. '

Indicados ya  los términos en que se halla establecida la 
división administrativa en nuestro p ais ,  nos resta d e c ir ,  para 
dar por termiuada esta materia , que la división judicial por 
decreto de 26 de Enero de 18 0 4  se ha amoldado á la ley. dé

3o de Noviembre de l 833 , estableciendo i 5 audiencias que 
sustituyeran á las antiguas audiencias y  chancillerías , y  d iv i
diendo el territorio de cada una en varios partidos judiciales. 
La división militar sufrió también una importante reforma por 
decreto de 8 de Setiembre de 1842 , en virtud del cual se es
tablecieron 12 capitanías generales, una comandancia general 
en las provincias donde no residiese un capitán general , y  va
rias comandancias de armas en cada una de las comandancias 
generales.

H a y  otras dos divisiones que no se acomodan eu manera 
alguna á los principios de la división administrativa : tales son 
la división de marina y  la eclesiástica. L a  España está dividida, 
por lo que dice relación al ramo de marina, en tres departamen
tos, que son los de C á d iz ,  Ferrol y  Cartagena. Cada uno de 
estos se divide en tercios, y  cada tercio en comandancias. El de
partamento de Cádiz compreode los tercios de Cádiz  y  M á 
laga , provincias de Canarias y  Sevilla: el del F erro l ,  los del 
Ferrol , V i g o  , Santander y  provincias Vascongadas ; y  el da 
Cartagena , los de Cartagena , Barcelona , Valencia  y  Mallor
ca. N o  se separa menos de los principios de la ley de f 835 la 
división eclesiástica, la cual adolece de graves vicios, y es cau
sa de perjuicios no pequeños. La  suscepiibifida i , permítase
nos esta palabra, de la Iglesia, tau celosa de sus prerogativas 
por una parte , y por otra la in lecision del poder público con
tinuamente acosado por necesi lades del momento, y  falto de la 
calma y  tranquili lad necesarias pdra ocuparse de asuntos tan 
trascendentales, han retardado mas de lo que exige la pública 
conveniencia, la reforma de la división eclesiástica, que y a  
consideran todos tan urgente como necesaria. Vencidas hoy fe
lizmente las dificultades que no há mucho se oponían á la re
solución de esta delicada materia , y  abierto el camino que ha 
de conducir al poder eclesiástico y  al temporal al ansiado tér
mino de armonía y  buena amistad , debemos prometernos que 
sin renunciar de modo alguno el Estado sus derechos, ni pres
cindir la Iglesia de sus fueros , se arreglará la división ecle
siástica bajo las bases de la conveniencia pública y  de la 
justicia.

N o  podemos finalizar este artículo sin hacer mención de 
otra división de influencia suma en las regiones de la política* 
y  no del todo indiferente á la administración del pais. Habla
mos de L  división de distritos electorales, hoy encomendada á 
las diputaciones provinciales, y  que no puede menos de resen
tirse de la opiuión política que necesariamente domina eo estas 
corporaciones. Facultad tan importante, y  de la cual depende 
muchas veces el éxito de las elecciones y  hasta la suerte del 
pais , no debia estar cometida á cuerpos donde el espíritu de 
partido logra penetrar mas de uoa vez , sino á la ley impasi
ble y  fria, que es y  debe ser siempre la que regule y  determi
ne todas las operaciones de esta clase, en que tan altamente in
teresados están los Gobiernos y  los pueblos.

Los Sres. gefes y  oficiales en situación de reemplazo exis
tentes en el depósito de A lcalá  han demostrado por tercera vez  
las simpatías y  aprecio con que miran á sus compañeros los mu
tilados guerreros del cuartel de A to c h a ,  enviándoles la suma 
de 200 rs. que ha .producido una función dramática que con 
este laudable objeto han representado en el teatro de aquella 
ciudad.

E l venerable Sr. comandante y  director general del esta
blecimiento duque de Zaragoza les ha tributado las debidas 
gracias , y  nosotros por nuestra parte no podemos meaos de 
aplaudir un acto tan filantrópico , que demuestra hasta la e v i 
dencia los bellos sentimientos que animan á los valientes del 
ejército espiñol para con otros valientes sus, hermanos, coa 
quienes un dia compartieron sus laureles y  sus fatigas.

V A R I E D A D E S .

C a r l o s  v  y  g u i c c i a r d i n i . =  L a Italia cuenta en el c atálo 
go de sus historiadores á G u icciard in i, que á mediados del 
siglo X V I  publicó una historia de su pais muy apreciada aun 
en el dia.

Habiendo llegado á Bolonia el Emperador Carlos V  para 
ser coronado por el Papa Clemente V i l ,  esperábanle cierto 
dia para hablar con él varios príncipes é hijosdalgos , entre los 
cuales estaba también Guicciardini. Guando lo supo él E m p e
rador le mandó entrar antes que todos , y  se puso á hablar con 
1̂ muy detenidamente sobre materias históricas. Entretanto 

uno de los cortesanos fue á decir al Emperador que se murmu
raba po* fuera entre los militares y  demas personas distinguidas 
porque se habia mandado entrar á Guicciardiui apenas llegó, 
siéndo asi. que ellos hacia muchos dias que no podían conse
guirlo.' Entonces el E m perador, agarrando de la mano al escri
tor , salió con él á la sala , y  habló á los circunstantes de esta 
manera : ** S é , caballeros , que os habéis escandalizado de que 
haya mandado entrar á Guicciardini primero que á vosotros; 
pero os ruego que recordéis que en una hora puedo crear 100 
oficiales militares y  otros tantos nobles; pero un historiador 
como este no le crearía aunque gastase 20 años. Ademas ¿ d e  
qué servirían vuestros trabajos en la guerra ó en el consejo si 
los historiadores 00 conservasen de ellos memoria á la posteri
dad ? ¿ P o r  dónde sabéis vosotros que vuestros antepasados fue
ron héroes sino por la historia? Cumple pues honrarlos para 
que ellos se dignen trasmitir vuestras hazañas á los venideros* 
Asi pues, señores mios, no os ofendáis ni espantéis del respeto 
que tengo á G uicciardiu i,  porque teneis tanto ínteres como y o  
ea estar bien avenidos con él.”

COMUNICADO.

En la Gaceta de esta corte, num. 3522 , de! lunes 6 de 
Mayo de 1 8 4 4 ?  en e l artículo de Variedades vemos insertado 
un caitel de desafio astronómico que dice asi:

^Un habitante de L yo n , Mr. Barmont, anuncia con mucha 
formalidad que acaba de hacer dos descubrimientos, sobre los 
cuales llama la atención de todos los sabios:

I? Pretende demostrar que el sol gira al rededor de la tier
ra, y  que nuestro planeta, desde que el Criador lo echó en el 
espacio, no hace mas que subir y  bajar perpendicul.armenle; 
en ó tros términos, que su movimiento es solo ascendente y  des
cendente.

2 • Que ha hallado el medio de establecer un punto de apo
y o  eo el aire para dirigir toda especie de vehículos aereostáticos.

Mr. Barmont ha depositado en casa de un banquero de 
L yo n  una suma de i<s,0 traucos, qu$ ofrece al que le pruebe 
lo falso ó absurdo de sus dos descubrimientos.”  1

Con la detención que exige hemos examinado las materias 
que comprende el precedente ca rte l; pero encontrándolas en



nna absoluta aberración con las doctrinas positivas, no pode
mos menos de contestar ál Sr. Barmont í

i? El astro solar ocupa el centro del universo ; y  aunque 
tiene un movimiento de rotación y  otro de balanceo, no sale de 
ese punto céntrico, y  por consiguiente carece de movimiento 
de traslación ó de revolución. Ademas hay una causa que im - 
pele al sol á mantenerse en ese punto céntrico, y  que se hará 
ver en su oportunidad, como también la naturaleza Ó consti
tución suya , el movimiento interior que tienen las materias ó 
sustancias ponderables é imponderables que comprende, y  la 
causa ¿ie las manchas que se observan en su parte super
ficial.

2? Igualmente se hará ver que este globo terráqueo tiene 
un movimiento de rotación , otro de balanceo * otro de revo
lución ó traslación, pero sin dar vuelta al sol ni á ningún as- 

, tro. Que la revolucioo que hace no es perpendicular de aseen* 
so y  descenso, cómo cree el Sr. Barm ont, sino circu lar, esto 
es, que tiene dos movienlos de ascenso y  otros dos de descen
so; mas no perpendiculares ó verticales, sino circulares en su ór
b ita , siu que dentro esta comprenda á la luna, al sol ni á 
ningún astro. Para estos movimientos, desconocidos hasta aho
ra , nosotros hemos encontrado dos fuerzas homogéneas, peto 
que ejercen en sentido desemejante : estas dos fuerzas obran á 
la vez sobre este globo en la parte intertropical, y  cadá utla 
de ellas p >r un movimiento pendular describen,un semicírculo, 
y  ambos el entero, y  hé aquí las dos revoluciones de ascenso 
y  las dos de descenso qué tiene este globo terráqueo.

3? Para couocer los vehículos aereostáticos es necesario 
conocer las tuerzas propias del a ire , y sin este principio no 
hay base sólida que pueda dirigir con acierto á los aereonau
tas. Nosotros haremos ver que hay esas dos fuerzas que rigen 
el movimiento pendular de este globo , y  que ocupan toda la 
parte intertropical: de aqui la deducción concluyente que sien
do esas dos fuerzas preponderantes á las del a ire, se reconozca 
este con el nombre de alíseos ó de comercio. Como este globo 
terráqueo tenga otras dos tuerzas propias que obran de polo á 
polo en sentido desemejante, y  sean también preponderantes á 
las del aire , de aqui la diferencia de los aires intertropicales 
á los demas. Pero para conocer la diversidad de aires, no ha
biendo mas que uno, es necesario conocer las causas eficientes. 
E l aire que proviene del polo N orte, al obrar la fuerza ter
ráquea * lo conduce hasta el trópico y  no pasa de ahí, porque 
las fuerzas intertropicales son preponderantes y  hacen el cho
que de repulsión; y  de aqui que la otra fuerza del Sur con
duce ai aire á la parte del Norte. Estas mismas causas rigen 
la parte del globo entre el polo Sur y  su trópico. Gomo estas 
dos fuerzus polares obren á la ve z, de aqui esas dos variedades 
de aires Norte y  Sur ; y  por razón de las repulsiones que en
cuentran en las fuerzas tropicales haciendo el choque y  retro
ceso, de aqui también la causa eficiente de las demas diversi
dades de aires que giran sobre la superficie del globo hasta 
cierta altura y  no mas, pues que donde no rigen las fuerzas 
polares terráqueas, solo rigen las que hacen el movimiento de 
revolución pendular, de las que es colgado este globo.

Estas doctrinas , con las demas referentes á la astronomía 
que se hallan dispuestas para darse á la prensa , nada tienen 
de problemáticas e hipotéticas, sino que son positivas por los 
testimonios irrefragables que comprenden, las cuales hacen co
nocer que aunque el Sr. Barmont se haya aproximado eü sus 
observaciones concernientes ai movimiento de este globo de as
censo y  descenso , sin embargo distan bastante de la reali
dad y  mucho mas los demis puntos de su cartel. Por tanto le 
rogamos que no exponga los io d  francos hasta que vea la 
obra indicada, cuya luz le hara conocer sus errores; y  noso
tros , por razón de la evidencia, le condonamos esa suma que 
refiere su cartel de desafio.

Madrid 17  de M ayo de 1 A l f o n s o  Osorio.

Lista d e  los diamantes mas singulares d e  que hay noticia 
en Europa*

Peso. Valor.
Quilates. Pesos fuertes.

E l diamante llamado Sancy , per- 
. feneciente á la corona de Fran*
. Cta. • ». • » t .   55 120,000

E l llamado Pitt, perteneciente á los
Reyes de Francia...........................................................900,000

Un diamante muy hermoso, perte
neciente á la corona de Portu-

 ....... *■....... .....  a «5 1476,184
E l diamante del gran Mogol. . . .  2 79  1.626,200
E l famoso diamante que adorna

el cétro de Rusia. 7 7 9  19 .9 6 8 ,32 6
E l diamante mas extraordinario 

de que hay memoria es uno 
que pertenece a los Reyes de 
Portugal, el cual fue hadládo en 

, el Brasil, y  se mantiene en bru* 
to. Algunos le han apreciado 
con exageración , y el precio
mas moderado que le dan es*. .  1 ,6 8 o  24.760,00 0

Entre varios preparativos que están haciendo los ingleses 
para obsequiar al Emperador de Rusia se dice han encargado 
algunos miles de codornices en el Amputdan.

AVISOS.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

D* Eugenio Aviraneta se servirá presentarse en la secreta
ría de esta dependencia para enterarse de un asunto que le 
es respectivo*

BANCO DE ISABEL II*

La junta directiva del banco de Isabel í l  ha señalado los 
dias desde 1? de Junio próximo hasta 10 del mismo inclusive 
para que los accionistas verifiquen el segundo pago del 10 por 
IOO del valor nominal de sus acciones, con arreglo al art. 7? de 
los estatutos , a cuyo efecto se servirán acudir durante dicho 
plazo por sí ó por personas encargadas en-su nombre á la caja 
de dicho establecimiento , sita en la casa de los Gremios, calle 
de A to c h a , num. í 5 , desde las diez á las tres de la tarde los 
dias no feriados*

Madrid 22 de M ayo de 18 4 4 .= E 1  director gerente , Jlí. S. 
López. 3

El reglamento para los juzgados de primera instan
cia de la Península é islas adyacentes, aprobado por 
S. M. en Real decreto de i? del corriente, se halla 
de venta á 2 rs. en el despacho de la Imprenta na
cional, y en las administraciones de correos de A l 
bacete, Barcelona, Burgos, Cáceres, Coruña, Gra
nada, Oviedo, Pamplona, Palma de Mallorca, Se
villa, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid, Valen
cia y Zaragoza*

BOLSA DE MADRID.

C otiza ción  del d ia  24 de M ayo a  las d os de la   ta rd e  

EFECTOS  PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro é 6 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20¿ en carpetas al contado: 

20§, £ y 20 3 á 60 d. f. ó vol.: 21 un dieziseisavo y  21 á V . & ó Y o l. 

á prima de .} y § por 100 en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rio r, 00 .
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. dei 3 por 100, 20 y 23¿ ai contado: 294* f-, tres dieziseisavos, 

29, 281 , once dieziseisavos y  28 ¿ á v. f. ó vol. y  firrrte: 30^, 29j ,  
30J , 30 y  29£ á v. f. ó Vol. á prima de -J, 1 y 4 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.

Cupones Mamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6¿ á 60 d. f. ó vol.: 64 á 60 d. f. ó Yúl. á prim a

de i  pór 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de ia Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

G A M B IO S .

Lóndfes á 90 dias, $$ pap. París, 16-10 din.

Alicante, J  pap. d. Málaga, 14 d.
Barcelona á ps. fs«, 1 d. Santander, l£ id.
Bilbao, 14 id. Santiago, £ id.
Cádiz, id. Sev illa , 1 4  id.
Coruña, 14 id . Valencia, -J pap. dv
Granada, 24 id* Zaragoza, ¿ á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Tomas A y u so , juez de primera instancia de la ciudad 
de V illeua y  su partido & c.

Por el presente mandamiento , y  en virtud de lo dispuesto 
por los señores de la sala segunda de la audieacia territorial de 
Valencia por decreto de t6  de Marzo de 1842 , en vista de 
los autos sustanciados en este juzgado contra Diego Jorge y  
otros sobre heridas , y  sucesivamente á Joaquín Bonastre, se 
procederá á la prisión y traslación á estas cárceles nacionales 
de Julián Palacios Esteban*, hijo de otro, de edad de &3 años* 
estatura regular, pelo castaño* ojos pardos * nariz regular, 
barba lampiña* color claro * cara regular* oficio escribiente, 
natural y  vecino de la villa de Sax 5 pues asi lo tengo mandado 
con fecha de este dia en las diligencias instruidas de oficio pa
ra su captura.

Dado y  firmado en V illen a á t 5 de M ayo de 1844.SST0- 
mas Ayuso.áxPor su mandado, Sebastian García.

Sebastian G a rc ía , escribano público por S. M . del núme
ro y juzgado de la ciudad de Villena * certifico que en los au
tos criminales que penden en este juzgado y  por mi oficio 
contra Francisco Marco y  otro sobre derribe en parte de una 
acequia y  amenazas de muerte á Francisco Sánchez, de esta 
vecindad* en la noche del 24 de Julio de 1 8 4 2 , y  tuvieron 
su principio en 8 de Enero de 1843 por decreto de la sala 
tercera de la audiencia de Valencia d$l 20 de Diciembre del 
nmmo año 42 * habiendo de evacuarse las citas que le resul- 
taa á G il Hernández * de esta vecindad > cuyo paradero se ig 
nora , se ha proveído por auto de este dia, para llevarlo á efec
to , se inserte en la Gaceta, como se mandó por otro de 12 de 
Marzo últim o, que por la autoridad gubernativa del pueblo 
donde se encuentre el Hernández lo ponga en conocimiento de 
este tribunal.

Y  en cumplimiento de lo mandado con la debida referen
cia libro esta en Villena á 1 5 de M ayo de i844*=3$ebastian 
García*

Juzgado de primera instancia de Tudela y  su partido.^  
E l doctor D. Fraucisco B arberan, juez de primera instancia 
de la ciudad de Tudela y  su partido.

Hace saber que por providencia de 8 del actu al, refren
dada por el infrascrito escribano, se declaró en estado de quie
bra á D. Luis Lizaso* vecino y  del comercio de esta ciudad* 
y  se publica conforme á la legla 5.a dei art. 1044 del Código 
de com ercio, prohibiendo al propio tiempo que nadie haga 
pagos ni entregas de electos al quebrado* sino al depositario 
nombrado D. Mariano lu d a, bajo la pena que.dispone el artí
culo 1087 del mismo Código, Asimismo se previene á todas 
las personas* en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, 
hagan manifestación de ellas al Sr. juez comisario , pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y  cómplices en ¡a quie
bra 5 y finalmente se convoca á todos los acreedores á la sala 
de audiencias del juzgado para el dia 4  de Junio próximo á 
las nueve de su mañana* adonde concurrirán; bajo apercibí- 
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Tudelá 11  de M a ya  de 1 8 4 4 — Francisco Javier B arbe* 
ran.rsPor su mandado, Tomas M orales, escribano.

A  virtud de providencia del Sr. D . Juan F io l, juez de pri
mera instancia de esta v illa , refrendada por el escribano da 
S. M. D  Miguel García Gome2, dictada al exorto dirigido por 
él'Sr. juez de primera instancia de Valdepeñas de la Mancha* 
relativo á la causa que allí se sigue en averiguación de los au
tores del robo hecho en aquella jurisdicción al amanecer del dia 
3 de Enero último á varios sugetos que caminaban en las dili
gencias generales y  peninsulares , y  con objéto de ver si puede 
conseguirse el descubrimiento de los efectos robados* ó parte 
de ellos, y  el de los ladrones, se encarga á toda clase de per
sona que pudiese tener noticia de alguno de los referidos efecto* 
lo pongan con el conductor ó conductores en conocimiento de 
cualquiera autoridad que Se halle mas inmediata á los efectos 
conducentes, siendo lo robado, según el contexto de dicho exor
to, lo siguieute :

A  D. Narciso Bonaplata siete camisas de tela; siete pa
ñuelos de seda de bolsillo; una Cadena de oro de reloj de es
labones cuadrados y  macizos ; un lente de dos vidrios de oró 
con unos cuadrados esmaltados ; un alfiler de pecho de diaman
tes que formaba rosas 5 un reloj de plata dorado **de saboneta, 
hecho en Ginebra, según está expresado en la caja aoterior, 
colgando de dicho reloj una cadenilla de oro de eslabones m uy 
finos; un bolsillo encamado guarnecido coja granitos de acero, 
el que contenia unos 20 duros en oro y  unas monedas menu
das de plata.

A  D. Domingo Fernandez nueve onzas de oro y  varia* 
pesetas; once camisas nuevas de tela R e a l, marcadas con la* 
iniciales D. F. ; dos mantones de seda dobles de la Indiá ^nue
vos, fondo encarnados* bordados; un sable nuevo fabricado 
en Toledo, empuñadura dorada á fuego; uo mornon de gala; 
una charretera de plata; cuatro ó cinco pañuelos de la India 
para mugeres.

A l brigadier D. Joaquín Antonio Ramos una bolsa  ̂ de 
seda verde de una tercia de longitud con pasadores de acero; 
nueve onzas de oro y  doce duros en id ; seis monedas mejtca* 
ñas de plata desde un real de aquel pais hasta ocho; un reloj 
de oro del autor B regu et, con cadena , el que en su parte in 
terior tenia las letras iniciales de su nombre; varias camisas de 
holanda, también con sus iniciales ; pantalones interiores de 
lienzo y  franela; un par de botas; varios pañuelos de la India 
de seda y  de colores para el cuello; calcetioes de estambre 
blancos; útiles de afeitar envueltos en una tohalla, fepefa en
carnada , cuyas prendas tenían las mismas iniciales ; una rao^ 
neda de plata de la proclamación de la R ein a, acuñada en 
Cádiz.

D. José y  D . Antonio Prat un relox saboneta ; seis ó sie* 
te duros en p lata ; una onza ú onza y  media en doblones de £ 
cuatro duros; seis á siete camisas de lienzo fino, con nombre y  
apellido, con todas las letras del primero; unos pañuelos do 
seda ; id. medias de lana; una chaqueta de franela.

D* Antonio N avarro y  su hija Doña Josefa 80 duros en 
oro y  plata ; un cubierto de plata con la marca de F. M. 5 una 
ó dos sortijas de oro ; alguna ropa blanca de hombre y  muger.

D . Felipe Mateo M oreno, juez de primera instancia de es
ta villa de Álmazan y  su partido & c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Nicolás A rce y  
R om ualdo, cuyo apellido se iguora, próíugos, para q u ed en - 
tro de 3o dias* contados desde la techa que se les conceden, 
por tres términos y  el último perentorio , comparezcan en este 
tribunal á responder de los cargos que resultan contra ellos en 
causa criminal que se les sigue por robo ejecutado de la casa 
de Antonio G arcía , vecino del lugar de M atute, de esta com
prensión* la noche del I? de A b ril próximo pasado en unión 
con otro compañero que ya  se halla preso en esta cárcel * pues 
si asi lo hicieren les oiré y administraré justicia en lo que la 
tuvieren, y en su defecto, sio mas citación ni emplazamiento, 
se sustanciará dicha causa cou los estrados del tribunal en sa 
ausencia y  rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almazan á 18 de M ayo de 1844-2::^ tdipe Mateó 
M oreno.^Por mandado de S. S . , Hermenegildo García.

BIBLIOGRAFIA.

SO C IE D A D  de escritores dramáticos, =s»Una Reina no cons
pira , comedia en cinco, actos y  en verso por D . José Ma

ría D ía z , representada en <rl teatro del Circo.
Véndese á 8 rs. en la librería de Perez, calle de Carretas, 

frente al buzón del correo, y  en la de Cuesta, calle Mayor.

TEATR O S .
C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama n uevo, original y  en v*rs©>J 

en cuatro actos, titulado

E S P A Ñ O L E S  S O B R E  T O D O .

Terminará el espectáculo con un escogido baile*

PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche.
E l acreditado y  siempre aplaudido drama de espectáculo en 

tres actos, titulado

LA HUERFANA DE BRUSELAS,

O  E L  A B A T E  L 'E P E E  Y  E L  A S E S IN O .

Terminará la función con baile.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

U N A  R E I N A  N O  C O N S P I R A ,

drama original en cinco actos
Terminará la función con baile nacional*


